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DIPUTACION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo dispues

to en el art. 21 de la Ley de Expro
piación Forzosa se publica el 
acuerdo de esta Diputación Pro
vincial, adoptado en sesión plena- 
ria del 15 de marzo pasado, por el 
que se declara la necesidad de ocu
pación, a los fines de la construc
ción de los accesos al Nuevo Hos
pital General de Burgos, de los 
terrenos siguientes: Una franja 
de terréno contigua a la carretera 
nacional N-623, inclinada 45 gra
dos respecto al eje de esta vía, de 
28 metros de anchura, ensanchán
dose hacia la intersección con di
cha carretera en dos abanicos de 
enlace hasta conseguir una longi
tud inclinada en el frente de la 
misma de 80 metros. Tiene un en
trante en la parte sur, que se ex
ceptúa de la expropiación, coinci
dente con el abanico de enlace en 
este lado, en forma de sector 
circular, de 49 metros de desarro
llo y 4 metros de ancho. La super
ficie total a ocupar es de 2.744 me
tros cuadrados y forma parte de 
una parcela de 17.748 metros cua
drados definida en catastro, como 
polígono 10, pago de Vista Alegre. 
Los limites de la superficie a ex
propiar son: Norte, casa del mismo 
propietario y ruina; Oeste, carre
tera N-623; Sur, finca matriz, y 
Este, Diputación Provincial. Figu
ran como propietarios de la mis
ma los herederos de don Dionisio 
Maestro Gútiez.

Burgos, 11 de abril de 1978. — 
El Presidente, Joaquín Ocio Cris
tóbal. — E¡ Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince dias hábiles concedido 
a los aspirantes presentados a la 
oposición restringida, c o n v ocada 
para cubrir plazas de Asistentes 
Sociales, sin que se haya formu
lado reclamación alguna contra la 
lista provisional de los admitidos, 
el Htmo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación Provincial, 
por Decreto núm. 1.888 correspon
diente al día 4 de abril, ha re
suelto lo siguiente:

1. » Considerar d e fi n itivamente 
admitidos a esta Oposición a los 
siguientes aspirantes presentados 
que son:
— D.a Adela de la Cuesta Alonso.
— D? Matilde Bravo Bravo.

2. ° Que el Tribunal Calificador 
queda constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: Titular, D. José Eu
genio Romera Pascual, Diputado 
Provincial, Presidente de la Comi
sión de Asuntos de Personal.

Suplente, D. Jesús González y 
González Zorita, Diputado Provin
cial, Vocal de la Comisión de Asun
tos de Personal.

Vocales: Titular, D. Francisco 
Rlbés Puig, Jefe del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, en repre
sentación de la Dirección General 
de Administración Local.

Suplente, D. José María Bombín 
Repiso, Adjunto Técnico Letrado 
de la Jefatura de Inspección y Ase
soramiento.

Titular, D. Enrique Castro del 
Val, Profesor del Instituto Poli
técnico en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado.

Suplente, D. José Antonio Gon

zález Valcárcel, profesor del mis
mo centro.

Titular, D.a M.a Socorro Martin 
Vicente, Directora de la Escuela 
de Asistentes Sociales.

Suplente, D.a M.a Concepción Ta- 
boada Isar, Profesora de Metodo
logía del mismo centro.

Titular, D.a Araceli Martínez; 
Cantero, Funcionarlo Administra
tivo de Administración General.

Suplente, D.a M.a Paz García' 
Ruiz, Funcioinario Administrativo 
de Administración General.

Secretario:
Titular, D. Julián Agut Fernán- 

dez-Villa, Secretario de la Excma. 
Diputación Provincial de Burgos.

Suplente, D. José María Vicente! 
Izquierdo, Oficial Mayor Letrado 
de la Excma. Diputación Provin
cial de Burgos.

Lo que se hace público en este 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para conocimiento de los interesa
dos, concediéndoles un plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio, para que puedan recusar 
a los miembros del Tribunal cuan
do a su juicio, concurran las cir
cunstancias previstas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, de acuerdo con lo 
estipulado.

Burgos, 7 de abril de 1978.—El 
Secretarlo, Julián Agut Fernández 
Villa.

Providencias Judiciales
¿RANDA DE DUERO

Cédula de notificación
En los autos de arrendamientos 

rústicos registrados con ej núme
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ro 137 de 1977, que luego se dirán, 
se ha dictado una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va son del siguiente tenor:

«Sentencia. — En Aranda de 
Duero, a dieciséis de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho. El se
ñor don José Luis de Pedro Mim- 
brero, Juez de Primera Instancia 
de esta villa y su partido, habien
do visto los 'presentes autos de 
arrendamientos rústicos, seguidos 
a instancia ' de don Julio Frutos 
García, mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de Roa, repre
sentado por el Procurador de los 
Tribunales don Antonio Panlagua 
Caveda y defendido por el Letrado 
don Eutiquio Delcura Antón, con
tra don Teodosio Santos Esteban, 
mayor de edad, casado, Licenciado 
en Derecho y vecino de Roa (Bur
gos), representado por el Procura
dor de los Tribunales don José 
Amáiz y Sáenz de Cabezón y de
fendido .pbr el Letrado don Carlos 
López Ortega, en .su propio nombré 
y como representante - apoderado 
de sus hermanas doña Encarna
ción, doña Natividad y doña Sara 
Santos Esteban, a la vez que con
tra las expresadas doña Encarna
ción, doña Natividad y doña Sara 
Santos Esteban, mayores todas 
ellas de edad y coherederas de 
doña Claudia Esteban Valcabado, 
declaradas éstas en rebeldía, al no 
haber comparecido en autos, y...

Fallo: Que estimando en parte 
la demanda formulada por don 
Julio , Frutos García, contra don 
Teodosio Santos Esteban, en su 
propio nombre y como represen
tante apoderado de sus hermanas 
doña Encarnación, doña Natividad 
y doña Sara Santos Esteban y a la 
vez contra las expresadas doña 
Encarnación, doña Natividad y 
doña Sara Santos Esteban, cohe
rederas de doña Claudia Esteban 
Valcabado, y estimando en parte 
también la reconvención formula
da por el referido demandado, don 
Teodosio Santos Esteban, por sí y 
en representación de sus herma
nas doña Encarnación, doña Na
tividad y doña Sara Santos Este
ban, como herederas de doña Clau
dia Esteban Valcabado. contra re
ferido actor don Julio Frutos Gar
cía, debo declarar y declaro: 1." 
Que el contrato de aparcería a que 
se refiere este proceso comprende 
actualmente las fincas rústicas que 
se relacionan en el hecho primero 
de la demanda. 2.° Que procede 

decretar el desahucio del aparcero.
3.°  Que no ha lugar a la conver
sión de la aparcería en arrenda
miento. 4.° Que ambas partes 
—propietarios y aparcero— deben 
rendir y liquidar las cuentas de 
la aparcería en los términos que 
se reflejan en los considerandos 
sexto, séptimo y octavo de la pre
sente resolución. 5.° Que los pro
pietarios demandados están obli
gados a indemnizar los daños y 
perjuicios al aparcero que se re
fieren en el sexto considerando de 
esta resolución. 6.° Que el actor- 
aparcero debe reintegrar a los de
mandados las máquinas y utensi
lios relacionados en los hecho" se
gundo y tercero de la reconven
ción. Absolviendo a las partes de 
las demás pretensiones que reci
procamente han formulado en la 
demanda y recoifvención. Todo 
ello sin hacer declaración especial 
sobre las costas. Notifiquese esta 
sentencia a los demandados de
clarados en rebeldía en la forma 
establecida en la Ley. Así, por esta 
sentencia, lo pronuncio, inando y 
firmo. — Firmado: J. L. de Pedro. 
Rubricado».

Y para que sirva de cédula de 
notificación a los demandados de
clarados en rebeldía, ‘ doña Encar
nación, doña Natividad y doña 
Sara Santos Esteban, expido la 
presente en Aranda de Duero, a 
veintiocho de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Se- 
secretario Judicial,, Carlos Her
nando.

1622.-1.692,00

BHUHE10S OFIQBLES
ahitmuhho de burgos

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince dias hábiles, concedido 
para reclamaciones contra la lis
ta provisional de aspirantes ad
mitidos á la oposición restringida 
para la provisión en propiedad de 
una plaza vacante de Administra
dor Capellán del Cementerio Mu
nicipal de S. José, sin- que se haya 
formulado ninguna, el limo, señor 
Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento, por Decreto del 
día 7 de abril, ha resuelto lo si
guiente:

Considerar definitivamente. ad
mitidos a esta Oposición a los si
guientes aspirantes:

Don Calixto López Río.
Que el Tribunal Calificador de la 

Oposición quede constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: D. José Muñoz Avi
la, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento, y como su
plente, D. Fernando Pacheco Pé
rez, Teniente de Alcalde Presiden
te de la Comisión de Personal.

Vocales:
D. Luis Pellico Prieto, Secreta

rio General de la Corporación, y 
como suplente, D. Gregorio Ca
sado Senovilla, Oficial Mayor Le
trado.

D. Sebastián Marroquí Oviedo, en 
representación del Profesorado Ofi
cial del Estado, y como suplente, 
D. Germán Arroyo Juez.

D. Francisco Ribés Puig, en re
presentación de la Dirección Gene
ral de Administración Local, y co
mo suplente D. José María Bom
bín Repiso.

Secretario: D. Manuel Martín 
Rubio, Jefe de la Sección de Per
sonal de este Exmo. Ayuntamiento.

Lo que- se hace público conforme 
al art. 5 y 6 del Decreto de 27 de 
junio de 1968, sobre disposiciones 
y concursos para ingreso en la Ad
ministración Pública; igualmente y 
de acuerdo con el art. 7 del mismo 
Decreto se señala el día 11 de mayo 
del presente año para el comienzo 
de las pruebas selectivas, que ten
drán lugar en la Sala de Sesiones 
de la Casa Consistorial, a las diez 
horas de la mañana, donde inter
vendrán los aspirantes.

Burgos, 8 de abril de 1978. — 
El Alcalde, José Muñoz Avila.

Ayuntamiento de 
Las Hormazas

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordada la enajenación del 
la parcela no utilizable sita en el 
Barrio la Parte, c./ Real, s./n„ con 
sujeción al pliego de condiciones 
y a cuyo efecto se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal 
por plazo de ocho días hábiles di
cho pliego de condiciones y el ex
pediente, pudiendo presentarse re
clamaciones durante el mismo a 
tenor de lo establecido en el ar
tículo veinticuatro del vigente Re
glamento de Contratación .de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953.
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Las Hormazas, 5 de abril de 1978. 
El Alcalde, Eduardo Pérez.

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordada la enajenación de 
la parcela no utilizable denomina
da La Bolera, con sujeción a plie
go de condiciones y a cuyo efecto 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal por plazo de 
ocho dias hábiles el mismo y el 
expediente, pudiendo presentarse 
reclamaciones durante dicho plazo 
a tenor de lo establecido en el ar
ticulo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 
1953.

En Las Hormazas, a 5 de abril 
de 1978.—El Alcalde, Eduardo Pé
rez.

Ayuntamiento de Espinosa 
del Camino

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 
;y 82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790-2 de la 
vigente Ley de Régimen Local, que
dan expuestas al público durante 
el plazo de quince días hábiles pa
ra formular reclamaciones, con sus 
justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, las cuentas 
municipales del año 1977.

Cuenta general del presupuesto 
municipal ordinario.

Cuenta de Administración del pa
trimonio municipal.

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto. •

En este plazo y ocho dias más, 
-podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunas, las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
las mismas.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Espinosa del Camino, 3 de abril 
de 1978.—El Alcalde, Vicente Busto.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villambistia.

Ayuntamiento de Merindad 
de Montija

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión celebrada al efec

to, adoptó entre otros acuerdos, el 
de aprobar el establecimiento del 
impuesto municipal sobre gastos 
suntuarios y simultáneamente, la 
Ordenanza fiscal reguladora de la 
aplicación y efectividad de la re
ferida exacción, todo ello de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 99 y siguientes del Real 
Decreto 3250/76, de 30 de diciem
bre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtien
do que el expediente respectivo 
referido a dicha exacción y orde
nanza es objeto de información 
pública por plazo de 15 días há
biles, contados a partir del si
guiente al de su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular las reclamaciones pertinen
tes por las personas interesadas y 
legitimadas para ello.

Merindad de Montija, 30 de mar
zo de 1978.—El Alcalde, Simón Ló
pez- Ortiz.

Ayuntamiento de Valle de 
Valdebezana

Formado por este Ayuntamiento,' 
el Padrón de contribuyentes suje
tos al pago del arbitrio municipal 
de desagüe de canalones, así como 
el de carros, perros y bicicletas, 
correspondiente al ejer c i c i o de 
1978, se encuentra de manifiesto . 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, a fin de que durante indicado 
plazo puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se consideren opor
tunas.

Valle de Valdebezana, 3 de abril 
de 1978.—El Alcalde, A. Martínez.

Ayuntamiento de San Pedro 
Samuel

Confeccionado el Padrón del Im
puesto municipal sobre circulación 
de vehículos de tracción mecánica 
por las vías públicas, para el año 
actual, que comprende a las perso
nas físicas y entidades jurídicas 
obligadas a contribuir por dicho 
concepto fiscal, conforme a lo dis
puesto en el Real Decreto 3250/76 
de 30 de diciembre, por el que se 
ponen en vigor las disposiciones 
de la Ley 41/75 de Bases del Esta
tuto de Régimen Local, en su sec
ción 4.a y Orden de la Presidencia 

del Gobierno, de 28 de febrero de 
1977, por la que se modifican los 
modelos de declaración aplicables 
a este impuesto y se suprime el dis
tintivo unificado del mismo y de
más disposiciones vigentes, queda 
expuesto al público en la Serceta- 
ria municipal durante el plazo de 
15 días hábiles, a fin de que los con
tribuyentes obligados al pago del 
mismo puedan examinarlo y, en su 
caso, formular las reclamaciones 
pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

San Pedro Samuel, 27 de marzo 
de 1978.—El Alcalde, Eduardo To
bar.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Avellanosa del Páramo, Valle 
de Santibáñez, Arauzo de Miel, So- 
larana, Castrillo del Val, Alfoz de 
Quintanadueñas, Sotillo de la Ri
bera y Cardeñajimeno.

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

De conformidad con el procedi
miento de las reglas 81 y 82 del 
Reglamento de Haciendas Locales, 
de 4 de agosto de 1952, en relación 
con el art. 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las Cuentas generales del 
presupuesto municipal y Patrimo
nio Municipal con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejerci
cio de 1977, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones en 
la Secretaria Municipal, durante 
quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio ante 
la propia Corporación, con suje
ción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de " 
dichos textos legales.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

Espinosa de los Monteros, 4 da 
abril de 1978.— El Alcalde, Juan 
José Angulo. i

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pineda Trasmonte, Cilleruelo de 
Arriba, Cilleruelo de Abajo, Gumiel . 
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de Hizán, Tejada, Villoruebo, Tu- 
billa del Lago, Hontangas, Adrada 
de Haza, Trespademe, Villaespasa, 
Santa Cruz de la Salceda, Hoyales 
de Roa, Gumiel de Mercado, Nava 
de Roa, Arauzo de Salce, Llano de 
Bureba y Campolara.

Ayuntamiento de Pineda 
Trasmonte

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión celebrada al efecto, 
adoptó el, acuerdo de aprobar el 
establecimiento del impuesto mu
nicipal sobre gastos suntuarios y 
simultáneamente la Ordenanza fis
cal reguladora de la aplicación y 
efectividad de las referidas exac
ciones, todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 99 y 
siguientes, y del número 21, del ar
tículo 19, respectivamente del Real 
Decreto 3.250/76 de 30 de diciembre.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y efectos, advirtien
do que los expedientes respectivos 
referidos a dichas exacciones y 
Ordenanzas, es objeto de informa
ción pública por el plazo de 15 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo se podrán for
mular las reclamaciones pertinen
tes por las personas interesadas y 
legitimadas para ello.

Pineda Trasmonte, 3 de abril de 
1978.—El ¡Alcalde, Miguel-Elena.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Cilleruelo de Abajo, Cilleruelo 
de Arriba y Junta de Oteo.

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

La Corporación Municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario, para el ejercicio 
de 1978, en las condiciones previs
tas en el art. 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955)'.

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, 
según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
Htmo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de 
la Corporación Municipal, tenien
do personalidad para interponer
las a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas én ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtién
dose que no se admitirán otras re
clamaciones que las que se basan 
en cualquiera de las causas seña
ladas en el art. 684 de dicho cuer
po legal y dentro del plazo indi
cado. /

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villaverde del Monte, 3 de abril 
de 1978.—El Alcalde, S. Benito.

Igual anuncio hace el Presidente 
de la Junta Vecinal de Castañares.

Ayuntamiento de Santibáñez 
de Esgueva

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas 81 y 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo
2.°  de la vig-ente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas Genera
les de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, refe
ridas a los ejercicios de 1976 
y 1977, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju

rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las - 
normas establecidas para la aproba
ción definitiva de dichos textos le 
gales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santibáñez de Esgueva, 5 de abril- 
de 1978—El Alcalde, Pedro Sierra 
Higuero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes- 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se relacionan, respecto dé
los ejercicios siguientes:

Avellanosa del Páramo, ejerci
cios de 1974, 1975 y 1977.

San Pedro Samuel, ejercicios de 
1974, 1975 y 1977.

Villamayor de los Montes, ejer
cicios de 1975, 1976 y 1977.

Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de 
«San Miguel» de Pedresa del

Príncipe
Conforme el acuerdo de la Jun

ta de esta Comunidad de Regan
tes y art. 44 del Reglamento, por 
el presente anuncio se convoca a 
junta o asamblea general de re
gantes, que tendrá lugar el próxi
mo día siete de mayo, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y 
a las trece treinta, en segunda, en 
el salón de sesiones del Ayunta
miento, donde se tratará y apro
bará, en su caso, los asuntos si
guientes:

1. Normas para riego campa
ña 1978.

2. Formación de presupuesto de-, 
gastos e ingresos de 1978.

3. Lectura y aprobación, si pro
cede, de cuentas de 1977.

4. Elección de Presidente, Se
cretario y Junta Rectora de la Co
munidad, renovación, así como de! 
Jurado y Sindicato de Riego,

5. Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento de los propie
tarios de la zona regable, para que 
puedan asistir a la reunión que 
por el presente se les convoca.

Pedrosa del Príncipe, 6 de abril 
de 1^78. — El Presidente (ilegible).

1642.-492,00

Imprenta Provincial


